
 

 

NOTA 1: Transferencia a la Contraloría General de Cuentas por financiamiento de gastos de fiscalización, según Decreto Número 49-96 del Congreso de la República de 

Guatemala.  

 

NOTA 2: Transferencia a Instituto Interamericano de Derechos Humanos (IIDH)/CAPEL), por membresía aportación extraordinaria del año 2025, proyecto diagnóstico 

de situaciones del TSE en materia de Tecnología de Información , según acuerdo del Pleno de Magistrados  20-2025 de fecha 03/06/2025 y  No 21-2025 de fecha 

8/04/2025. 

 

NOTA 3: A la presente fecha no se ha realizado transferencias a Partidos Políticos, por financiamiento público para las actividades ordinarias de las organizaciones 

políticas según Decreto No. 1-85 Ley Electoral y de Partidos Políticos Artículo 21 Bis.  

 

 

 

 


